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Certificado:  114FF107AD7779458921EF7728371AB72A6D0A56
Fecha de firma:  2024-06-14 20:27:22 UTC (14/06/2024 14:27:22 Hora Local)

Sello Digital de Marcado Cronológico:
3bc766092e2de61c44da8756060bab97f0aa850f114eba55d3be316ebb8c4f0e

Firma Electrónica:
hv1ppylDP/4crieVnjJMgd6lnAJToHVm0GdAvMBykT5W9wtEt//AHDaot6FheKIO
GX6uzkWdHXO1Dd+YX/Ibo7oqVvgf1PJ9HFwRGKfML07beNu+GGtCrRwWUYjnsyOT
W/h/1b8AJ2G+tkQpCScaEfrJd3Yc5fqr76YcEZhGjgSrag2ExIUZG/4JAHEhmHJR
mUvJcUrrhDG9E2eXw3ctOCS9BIIFpv0JpDkLy5gBheXX14H4K2sVq7MVDpuFo0VB
YET7kp481suZ2Yy1zxYAjkzJ+9lgUvN2/7NCh/reqav7QRYIPst5XP7cfTFqvYEg
ie06lIiqKrcwmgCMoZFYhg==

PEDRO PAREDES RESENDIZ

El presente es una representación gráfica del documento firmado electrónicamente en formato XML, el cual a efecto de cumplir con lo dispuesto en el
artículo 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, muestra los elementos mínimos indispensables
previstos en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en el Estado de Querétaro.
Documento firmado mediante el uso de Firma Electrónica Avanzada a través de un Certificado vigente emitido por la Autoridad Certificadora en el
Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, fracciones 1, 11, IV, VI, VI BIS, 5, 10, 16, 17, 18, 19, 20, 28 y 32 de la
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, así como los artículos 12, 15, fracción 1V, 30 y 32 del Reglamento de la Ley de Firma
Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro.
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Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

Oficio respuesta CMER
Marissa Vega Trejo <mvega@cclqueretaro.gob.mx> 17 de junio de 2024, 10:28 a.m.
Para: Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>
CC: Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

CP. Pedro Paredes Reséndiz
Comisionado de Mejora Regulatoria 
del Estado de Querétaro
Presente:

Con el gusto de saludarlo y agradeciendo la atención otorgada, acuso de recibido el oficio SPPC/CMER/00219/2024, en respuesta a la calculadora de impacto regulatorio realizada con
motivo del Código de Conducta del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Querétaro. 

Sin otro particular, reitero mi respeto institucional.  

[Texto citado oculto]
--
Lic. Marissa Vega Trejo
Subdirectora de Planeación y Evaluación
[Texto citado oculto]


